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Iño 1922.—Número 44 . Miércoles 22 de Febrero

d oí din A ©firial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OFIOIAL

«RSSIDEHCU DELJCOS^DE IIWSTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXlíIjú. D. g.) 
J.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é Ín- 
íantesy demás personas de la Augusta 
^al Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(&aaeta del 91 de Febrero de 1922.)
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MlNiSTEKIO ng LA GOBERNAH

Oireccion general de Orden 
público.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sion por concurso de las plazas va
cantes de aspirantes á Capitanes 
del Cuerpo de Seguridad que exis
ten en la actualidad y las que se 
produzcan hasta la resolución de 
este concurso, las cuales figurarán 
en relación sin haber alguno, sin 
obligación do prestar servicio ni de
recho á usar uniforme del Cuerpo, 
pero con derecho á ocupar las va
cantes que de dicha clase se pro
duzcan.

Para ser admitidas al concurso so 
requiere sor Capitan de la Guardia 
civil, en activo ó retirado y no ex
ceder de cincuenta y seis años, ó 
ser Capitan de la Reserva activa 
del Ejército y no haber cumplido 
cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro general do esta Direo- 
cion dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, -y á 
las instancias deberán aoompañarse 
certificación expedida por el Minis
terio de la Guerra de las hojas de 
servicios de los interesados sin que 
sean admitidos al concurso los que 
tuvieran notas en ellas de haber 
sufrido corrección. I

A los concursantes que no proce
dan de la Guardia civil, se les exi
girá prueba de aptitud respecto á 
conocimientos del Código Penal y 
de las leyes de Enjuiciamiento cri
minal, de Reuniones y Asociaciones 
y de Orden Público y de las dispo
siciones dictadas por el Ministerio 
de la Gobernación, relativas á los 

servicios de Policía, según previene 
el artículo 14 del Real decreto. Ley 
de 14 de Junio último.

Dichas instancias, con los infor- i 
mes que se estimen necesarios, se
rán sometidas al examen de la Jun- ’ 
ta á que se refiere el artículo 6.“ de • 
la Ley de 27 de Febrero de 1908 y j 
cuya Junta formará sin apelación j 
la propuesta de los que hayan de j 
ocupar las vacantes de aspirantes 1 
que se anuncian. i

Los Capitanes retirados de la j 
Guardia civil acompañarán también i 
certificación negativa de anteoe- 1 
dentes penales y deberán someterso i 
á reconocimiento físico dentro de j 
los quince días siguientes al de la j 
terminación del plazo para presen
tar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Opioialbs de las pro
vincias, lo cual harán cumplír los 
Gobernadores civiles al día siguien
te de recibir la Gaceta en que se in
serte, debiendo enviar a esta Direc
ción general un ejemplar del Bole
tín Oficial el mismo día en que 
aparezca.

Madrid, 16 de Febrero de 1922. 
—El Director general, Millán de 
Priego.

(Gaceta del 18 de Febrero de 192S.)

iüMSBMMIimt
/ NüM. 685.

GOBIERNA CIVIL

SANIDAD

¡Módicos-titulares
Suspendiendo el anuncio de con

curso para la provision de ¿a 
plana de Médico titular del par
tido agrupado, Fonal de G-allv 
ñas-Moraleja de las Panaderas, 
gue formarán partidos indepen
dientes.

Autorizada la segregación del 
Ayuntamiento de Moraleja de las 
Pana49ras del de Pozal .de Galli
nas, para que cada uno de ellos 
forme partido médico indepen
diente, he acordado dejarsin efec
to el anuncio de concurso publi
cado en el «Boletín Oficial» de 
cuatro del corriente para la pro
vision de la plaza agrupada de 
dichos pueblos, debiendo cada 

uno de ellos anunciar separada
mente la que les corresponde,con 
la dotación mínima de 750 pese
tas que exige la reglamentación 
de partidos módicos vigente.

Lo que se hace púbJco en este 
órgano oficial, para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesa
dos y á los debidos efectos.

Valladolid, 14 de Febrero de 
1922.

ÍI 6oberna.dor, 

f,útúa ^iw#j Í?iitíír«j.

Núm. 686.

GOBIERNO CIVIL

SANIDAD

Subdelegaciones

Concurso para proveer en propie
dad la Subdelegación de Veteri
naria del Distriio de lg> Plana 
de Valladolid,
Anixnoio de oonowrso

Hallándose vacante la Subde
legación de Veterinaria del Dis
trito de la Plaza de esta Capital 
por dimisión del profesor que la 
desempeñaba y debiendo prove
erse en propiedad y forma pre
venida en el artículo 82 de la 
Icstrucoion general de Sanidad 
de 12 de Enero de 1904, con las 
modificaciones señaladas, en el 
Real.decreto de 3 de Febrero de 
1911, y art. 3.® del Reil decreto 
de 19 de Noviembre de 1916, he 
dispuesto se abra concurso por 
término de ti^einta dios hábiles, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que los señores Pro
fesores que se crean con derecho 
á obtenerla presenten en este Go
bierno sus solicitudes en papel 
de la clase 11.® acompañadas de 
sus cédulas personales, títulos 
académicos ó copias de éstos, cer
tificaciones de nacimiento para 
acreditar que no exceden de la 
edad de 65 años, justificantes de 
no desempeñar los cargos de in
compatibilidad que señala la úl
tima de las disposiciones citadas y 

cuantos documentos crean con 
ducentes á su mejor derecho, ad- 
virtióndoles que si solo se acom
pañan copias de los títulos ori
ginales, deberán estar legalizadas 
por autoridad competente para 
ello. #

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento de 
los facultatives á quienes interese 
y demás efectos.

Valladolid, 20 de Febrero de 
1922.

El Gobernador.

^thúcíi Stuña^ ©utierrtj.

Num. 682.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas,

NOTA-ANUNCIO

Por la Empresa«MartinyCom- 
pañía» domiciliada en Palencia, 
se solicita autorización para esta
blecer una línea de automóviles 
para viajeros, entre Palencia y 
Valladolid y viceversa, haciendo 
el recorrido por la carretera de 
Valladolid á Santander en esta 
provincia y parada en Cabezón, 
Dueñas y Venta de Baños.

Las horas de salida de Palen
cia, serán las ocho y tres cuartos, 
y de Valladolid, las diez y seis 
y media.

La tarifa máxima de precio 
por viajero y kilómetro, será de 
0*15 pesetas.

El servicio le hará con dos co
ches automóviles que actualmen
te hacen el servicio entre Salda
ña y Palencia, capaces para 20 
asientos cada uno y matriculados 
en Palencia con los números 89 
y 124.

Lo que se hace públiso para 
que en el plazo de ocho días pue
dan presentarse reclamaciones en 
la Jefatura de Obras públicas 
(Riego, 4).

Valladolid, á 18 de Febrero de 
1922.—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Rivero.
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Núm. 688.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava lacpaccica ganara!.
Distrito de Valladolid.

El día 1? de Marzo próximo, y 
hora de las doce de su maílana, 
tendrá lugar ante el seBior Al
calde de Iscar ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun» 
cionario del ramode Montes,la su
basta primera para el aprovecha
miento de nueve metros cúbicos 
de madera procedentes de árboles 
derribados por Sos vientos en los 
montes titulados «Aldeanueva», 
«Santibáñez» y «Villanueva», 
pertenecientes al pueblo de Iscar 
y Comunidad, bajo el tipo de 
270 pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 16 de Febrero de 1922. 
—El Inspector general, Juan 
Mancha.

El día 2 de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el señor Al
calde de Iscar ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera.para el aprove
chamiento de ocho metros cúbi
cos de madera procedentes de ár
boles derribados por los vientos 
en el monte titulado «Pinar del 
Concejo», perteneciente al pue
blo de Iscar, bajo el tipo de dos- 
cieutas cuarenta pesetas, halián- 
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrase la 
subasta, los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Madrid, 16 de Febrero de 1922. 
—El Inspector general, Juan 
Mancha.

iwíiimmM

NúM. 658.

Peñafiel
Formada la matrícula de la 

Contribución industrial y de Co
mercio de este término munici
pal para el año de 1922-23 se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Peñafiel, 16 d8 Febrero de 1922.
—El Alcaide, Pedro Burgoa.

Con el propio objeto ó igual

, término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Bahabón
Brahojos de Medina 
Cervillego de la Cruz 
Esguevillas 
Moral de la Reina 
La Pedraja de Portillo 
Pozaldez
Rodilana
Rueda
San Vicente del Palacio 
Villabáñez
Villalar de los Comuneros

--------------.^, ,

Núm, 659.
Peñafiel

Formado el padrón de Carrua
jes de lujo para el año de 1922-23, 
se halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días hábiles, á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial», para que 
los oontribuyeutes puedan for
mular reclamaciones, pasado este 
plazo no producirán efecto las que 
se presenten.

Peñafiel,16de Febrero de 1922. 
—El Alcaide, Pedro Burgoa.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

La Pedraja de Portillo.
Villabáñez

NóM.655.'

Pozaldez

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidenoia/el pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el corriente año 
de 1922-1923, queda el mismo 
da manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
l/or térnaino de quince días á 
los efectos de reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula con que los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re
ferido padfon, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ó exclusion indebida de 
algún individuo,en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida nin
guna que se formule en dicho 
sentido.

Pozaldez, 14 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Teodoro Iscar.

Núm. 696.

Torre de Peñafiel

Terminado el padrón del Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1922-23, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales, puede ser examinado por 
los contribuyentes en él inclui
dos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Torre do Peñafiel, 16 de Fe

brero de 1922.—El Alcalde, Eloy 
Arribas.—El Secretario, Justo 
Sanz.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Puras
La Zarza

Núm, 698.

Villafrechós.

Ignorándose el paradero de los 
mozos naturales de esta villa, 
Virgilio Villamarin Lopez, hijo 
de José y de Francisca, que na
ció el día 8 de Julio de 1901 y 
Enrique Lorenzo Fontano, hijo 
de Federico y de Í'arolioa, que 
nació el ; día 12 fié Octubre de 
1901, así como el de sus padres,8e 
advierte á los raismos, á sus pa
rientes, amos ó personas de quien 
dependan que por el presente 
edicto se les cita á comparecer en 
esta Casa Consistorial, por sí 6 
por persona que les represente, 
el día 19 del actual y 5 de Marzo 
próximo, à las siete y ocho de la 
mañana respectivamente, que 
tendrán lugar los actos del sor- 
teoy clasificación y decía ración 
de soldados, advirtióndoles que 
de no comparecer Ó hacer repre
san tarse incurrirán en la respon
sabilidad qqe señala el artículo 
101 de la vigente ley de Quintas. 

.Villafrechós, 16 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Teodomiro 
Herrero.

Núm. 608.
Villavellid.

Copia de la Ordenanza que forma 
el Ayuntamiento de esta villa 
de Villavellid, para el reparti
miento general sobre Utilida
des del mismo.

Artículo 1.’ La estimación de 
utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento con arreglo á 
los artículos 28, 32,* 36 y 38 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, habrá de referirse al día 
primero de Abril de 1919, tanto 
si el reparto ha de gravar las uti
lidades de la parte Personal y de 
la parte Real, cuanto si sólo com
prende las de la primera de estas 
dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto, des
pués de empezado el año econó
mico será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Artículo 2.° Toda persona cu
yas utilidades hayan de ser com
prendidas en el reparto declarará 
en relación jurada presentada en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas la pertenezcan y hayan 
de ser gravadas,conforme al artí
culo 32 al 36 del Real decreto ci
tado, relacionando por separado 
las de las fincas^ rústicas, Ias ur
banas, los derechos reales, las

Iminas y toda clase de bienes de 
cada uno;delosepígrafesó concep
tos de estos artículos, determi
nando las bajas y evaluaciones 
conforme á los demás artículos 
de dicho Real decreto.

Artículos.® Los contribuyen
tes en la parte Real, pero no en 
la Personal del repartimiento no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal cuando las cifras 
correspondientes deban obtenerse 
á tenor de los preceptos de dicho 
Real decreto, por simple multi- 

Iplicacion ó division de alguna 
otra cifra que conste en documen
to administrativo.

Artículo 4.* Los contribuyen
tes por utilidades de carácter 
eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de éstas, quedarán 
relevados de la obligación de eva
cuarías consignando en la decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do á la Junta ó á las Comisiones 
á su requirimiento la informa
ción suplementaria que ellos con
sideren precisa.

Artículo 5.® El cabeza de fa
milia comprenderá en sus decla
raciones las utilidades de los bie
nes suyos y los procedentes de 
bienes de sus hijos no emancipa
dos y de su esposa, expresando 
cuales bienes son de aquéllos y 
de ésta.

Las utilidades ¡de los bienes de 
hijos ya emancipados aunque vi
van con sus padres, y las de los 
criados, jornaleros, efe', fas 'efseía- 
raxán esos hijos ó orlados, ó los 
padres ó representantes legales da 
éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las deciararáu los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán do declararías 
los usufructuarios.

Artículo 6.® Los contribuyen
tes que hayan de ser comprendi
dos en la parte Personal y en la 
Real del repartimiento, presenta
rán por separado y oonJa especi
ficación determinada en los. ar
tículos 2.® y 4.’ de esta Ordenan
za, una relación para las utilida
des que deban figurar en la parte 
Personal, y otra para las que de- ' 
ban gravarse en la parte Real del 
repartimiento.

Artículo 7.® La omisión de 
las declaraciones en los casos de 
los artículos 2.® y 4.® de esta Or
denanza obligará al contribuyen- 
te á indemnizar al Ayuntamien
to de los gastos de investigación 
de las ■•utilidades respectivas, sin 
que por esto se lo pueda exigir 
más del 50 por 106, ni menos del 
10 por 100 de la cuota respectiva.

Artículo 8.® La inexactitud 
en las declaraciones da utilida
des, cuando no se siga defrauda
ción, se castigará con la multa 
equivalente á la mitad de las 
cuotas correspondientes á las 
cantidades que resulten oculta
das por la inexactitud.
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Artíoulo 9.® Todo coütriba- 

yento está obligado á manifestar 
á las comisiones de evalnacion 
ó á la Junta general del reparti
miento, los términos municipa
les en que obtengan sus utili
dades.

Artíoulo 10.® La negativa de 
hacer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará! 
comprendida en los artículos 7.® 
y 8.® de ésta Ordenanza y casti
gada conforme á ellos.

Artículo 11.* Toda persona ó 
entidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar à la Junta gene
ral del repartimiento cuajido así 
lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jurada 
de los nombres, domicilios y re
tribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud do la misma' se 
castigará con multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Artículo 12.® Los rendimien
tos medios por cabeza de ganado 
en este término municipal, son 
los siguientes:

Pesetas

Cada cabeza de ganado ca
ballar de labor. ... 33 

Cada cabeza de ganado 
mular de labor. . . . 35 

Cada cabeza de ganado

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.?

Número 
de días de 
trabajo. *

TOTAL

^ Pesetas.

Obreros del campo, ó jor
naleros.....................  . 1*75 200 350

Albañiles ó soladores.. . . 2 200 400
Herreros y sastres................ 2*25 200 450
Zapateros. .......................... 2*25 200 450

Artículo 14. Los signos exte
riores de riqueza que en su caso 
habrán de teoerse presente para 
el avalúo de las utilidades y de 
la suma de éstas computable por 
cada uno, son los que se expresan 
á continuación:

A. Alquiler ó valor en r3nta 
de la habitación, incluido todo lu
gar de recreo y esparcimiento y 
de las dependencias de todas cla
ses que perciban ó debieran per
cibir los dueños de los edificios, 
deduciendo de aquellos rendi
mientos la cuarta parte por razón 
de sostenimiento.

B. Por la renta que en espe
cie ó metálico y según los con
tratos de arriendo perciban ó de
bieran percibir los dueños de fin
cas íTÚstioas en arrendamiento, 
deduciendo de la misma el im- 
porte .de las contribuciones que 
por dichas fincas arrendadas sa
tisfacen al Estado.

C, Por el rendimiento medio 
de cada hectárea de terreno exis
tente en este término municipal, 
según la cartilla evaluatoria y el 
amillaramiento que sigue rigien
do para el repartimiento de la

Pesetas

asnal de labor. ... 14 
Gada cabeza de ganado 

vacuno de labor. . , 25 
Cada cabeza de ganado 

yeguar con cría al na
tural 40

Gada cabeza de ganado 
yeguar con cría al con
trario 40

Cada cabeza de ganado 
yeguar de recría. . . 12 

Cada cabeza de ganado 
mular de recría.. . . 15 

Cada cabeza de ganado 
asnal de recría. ... 5 

Cada cabeza de ganado 
vacuno á la reproduc
ción.   30

Cada cabeza do ganado 
vacuno de recría, , . 8 

Cada cabeza de ganado 
lanar de vientre, , . 3 

Cada cabeza de ganado 
lanar de vacío. . , 1*75 

Gada cabeza de ganado 
cabrío de vientre, , . 5 

Cada" cabeza de ganado 
cabrío de vacío.. . . 2*50 

Cada par de palomas,. . 0*50 
Articulo 13. El importa me

dio de cada uno de los tipos de 
jornales en la localidad y el nú
mero medio de días de trabajo 
que han de computarse para de
terminar el haber auual de los 
jornales son los siguientes:

j contribución Territorial, y según 
los tipos dados para los distintos 
cultivos y calidades de los terre
nos del término municipal, se
gún el Avance Catastral de ri
queza rústica de esta villa y que 
son los siguientes:

Pesetas

Cada hectárea de terreno 
de huerta, de regadío 
de primera calidad.. . 150 

Cada hectárea de secano, 
siembra de año y vez de 
primera calidad.. . . 250 

Cada hectárea do secano, 
siembra de año y vez 
de segunda calidad, . 250 

Cada hectárea de secano, 
siembra de año y vez 
do tercera calidad. . . 250 

Cada hectárea de terreno 
de viñedo de primera 
calidad 800

Cada hectárea de terreno 
do viñedo do segunda 
calidad. • . • . .182 

Gada hectárea de terreno 
de viñedo do torcera 
calidad  120

Cada hectárea de terreno .

Pesetas

e de era de pan trillar de 
i primera calidad.. . . 400 
í Gada hectárea de terreno 
| de era do pan trillar de 
| segunda calidad. . . 300 
a Gada hectárea de terreno 
j de era de pan trillar de 

tercera calidad. . . . 200 
Cada hectárea de terreno 

de prado do secano de

1 primera calidad. . . 350 
Cada hectárea de terreno 

de prado de secano do 
segunda calidad. . . 275 

Cada hectárea de terreno 
de prado de secano de 
tercera calidad,. . . 170 

Cada hectárea de terreno 
de mimbreral de pri
mera calidad. . . .500 

Cada hectárea de terreno 
erial de tercera Validad 100 

Cada hectárea do terreno 
de monte bajo de terce
ra calidad. .... 80 
D. Los coches y demás vehí

culos do lujo, so asignan las uti
lidades siguientes:

Pesetas

Cada carruaje do cuatro 
ruedas.. ..... 150

Cada carruaje de dos rue 
das............................ 75
S. Por razón de criados y 

demás individuos al servicio co
mo signo exterior, se computa
rán las utilidades siguientes:

Pesetas

Por cada siryionte ó sir
vienta doméstico. , . 300 

Por cada criado de labran
za.............................135
Artículo 15.® La diferencia 

probable entre el importe de las 
altas y las bajas durante el ejer
cicio, se estimará en un dos por 
ciento de la suma de las cuotas 
del reparto respective.

Artículo 16.® Se fija an el 
seis por ciento la cantidad que á 
las cuotas de cada reparto se ha 
de aumentar para compensar par* 
tidas fallidas y para atender á los 
gastos de Administración y co
branza.

Artículo 17.® La cobranza de 
cada repartimiento se verificará 
por trimestres naturales durante 
seis horas de cada uno de los días 
que se señalen del segundo mes 
de cada trimestre, no pudiéndose 
cobrar cuotas ó apremios por el 
recaudador dentro del citado 
mes, destinado á cobranza volun
taria que realizará en la forma y 
modo quepreseribe lalnstruccion 
da los apremios de 26 de Abril de 
1900, y observando la misma 
Instrucción llegado que sea el pe
ríodo ejecutivo de cobranza.

Artículo 18.* Cualquiera adi
ción ó reforma que se introduzca 
en esta Ordenanza durante so ha
lle vigente, será acordada por la 
Junta municipal de asociados, 
previa propuesta en acuerdo del 
Ayuntamiento de esta villa.

Artículo 19.® Las cuotas infe
riores á tres pesetas se' cobrarán ' 

de una sola vez, dentro del pri
mer semestre del ejercicio; las 
de tres á seis pesetas, se cobrarán 
por mitad y por semestres en el 
primer trimestre de cada uno, y 
las de más do seis pesetas, se co
brarán por cuartas partes y por 
trimestres. Todo ello con sujeción 
á la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

El Ayuntamiento que suscribo 
da por formada esta Ordenanza y' 
ordena se someta á la discusión 
y aprobación do la Junta muni
cipal» y la firma en Villavellid, 
á 23 do Enero do 1922.—El 
Ayuntamiento.—El Alcalde-Pre
sidente, Buenaventura Barrio._  
Pelayo Peláez.—Rosalino Corral, 
— Ramiro Rico.—José Maria 
Blanco.—Mariano de la Rosa.— 
Gregorio Gil, Secretario.

Aprobación.---La anterior Orde
nanza ha sido aprobada en sesión 
extraordinaria del día de hoy 25 
de Enero de 1922, por el Ayun
tamiento y Junta municipal que 
suscribe, de que yo el Secretario 
certifico. Villavellid, á 25 de 
Enero .de 1922.—El Alcalde-Pre
sidente, Buenaventura Barrio.— 
Sixto Alonso.—Pelayo Pelaz.— 
Mariano de la Rosa.—Ramiro Ri
co.—Rosalino Corral.-Fulgen
cio de la alosa.—Venancio Barrio. 
—’José Andres Barrio.—Leoncio 
Flores.—Julio Gutiérrez Cabe
zón.—José Maria Blanco.—Gre
gorio Gil, Secretario.

Y para su inserción en el «Bo
letín Ofiicia!» de la provincia, 
para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes que ha de 
comprender el repartimiento ge
neral de Utilidades de esta villa, 
correspondiente al año económico 
de 1919 á 1920, saco la presente 
copia de su original.

Villavellid, á 28 de Enero de 
1922. —El Secretario del Ayun
tamiento, Gregorio Gil,—V,® B.® 
El Alcalde, Buenaventura Ba
rrio.

Núm. 605.

Wamba.

Durante los días 23y 24 y 25 
del mes actual, de nueve de la 
mañana á dos de la tarde, se ha
llará abierta en la Casa Consisto
rial la recaudación voluntaria del 
cuarto trimestre del año económi
co actual y atrasos anteriores por 
el concepto del repartimiento ge
neral de Utilidades de este muni
cipio.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento, tanto de 
los vecinos como de los hacenda
dos forasteros incluidos en dicho 
reparto,

Wamba, á 19 de Febrero de 
1922.—El Alcaide, Eleuterio Ca
denas.
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 684.

VALLADOLID.—AÜDIENCIA

CÉDULA DB OITAOISN

Eû virtud de lo acordado por 
el señor Juez de iastrueoion del 
Distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, ea provi
dencia de hoy, dictada en suma
rio número 43 del año actual, 
sobre muerte de Luisa Morales 
Sánchez, de sesenta y dos años de 
edad, soltera, natural de Tama- 
mes, hija de Manuel y Ezequie
la, vecina de esta Ciudad, ia cual 
falleció en su domicilio, calle de 
las Lecheras, número 17, de esta 
Ciudad, la mañana del trece'del 
actual mes, se cita por medio de 
esta cédula á los parientes más 
próximos, á fin de que en el tér
mino de diez días, comparezcan 
ante dicho Juzgado, à fin de ins
truirles de lo dispuesto en el ar
tículo ciento nueve de ia ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio à 
que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, catorce de Febrero 
de mil novecientos veintidós.— 
El Secretario, Emilio Frías.

Núm. «89.

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DB OITAOIOM

Vega Lozaga, José de la, do
miciliado últimamente en Ma
drid, Preciados, 9, comparecerá 
el día 21 de Marzo próximo, ante 
la Audiencia provincial de Valla
dolid, y hora de las diez de la 
mañana, con el fin de asistir al 
juicio oral de la causa por infi
delidad, contra Julian Soladana 
Lopez, vecino de Medina del 
Campo.

Medina del Campo, 17 de Fe
brero de 1922.—El Secretario 
P. H., Trófimo Alonso.

Núm 677.
MEDINA DE RÍOSECO

Don Pedro Navarro Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
este partido de Medina de Rio
seco.

Hago saber: Que en este Juz
gado y por el Procurador D. Da
niel Caramezana Boyano, en re
presentación de D.* Inés Lopels 
Valdivieso, vecina de Valladolid, 
se promovió demanda para liti
gar contra las personas que á con
tinuación se expresan, y poder 
instar el juicio de abintestate de 
su tío D. Ignacio Lopez Alvarez, 
así como para seguir todas las 
acciones que dei mismo se deri

ven y especialmente la necesaria 
para obtener y reivindioaralgunos 
bienes reservables procedentes de 
sus primos Antonino y Benita 
Leon Lopez, en cuyos autos se 
dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
como sigue:

^<Sentencial-— En la ciudad de 
Medina de Rioseco, à treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
veintidós, el Sr. D. Pedro Nava
rro Rodríguez, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, ha visto estos autos de inci
dente de demanda de pobreza, pro- 
movidosporloes Lope A Valdivieso, 
mayorde edad,soltera, y vecinade 
Valladolid, representada por el 
Procurador D. Daniel Caramazana 
Boyano, y dirigida por el Letrado 
don Luis Valdés Calamita, sobre 
que se la declare pobre, en senti
do legal, para instar el juicio do 
abintestate de su tío D. Iguecio 
Lopez Alvarez, así como para se
guir todas las acciones que del 
mismo se deriven, y especial
mente la necesaria para obtener 
y reivindicar algunos bienes re- 
servables procedentes de sus pri
mos Antonino y Benita León Lo* 
pez, de cuyos bienes dispuso li
bremente su padre D. Simon 
Leon, testando sobre /ellos á favor 
de D.“ Esperanza Lopez Alvarez, 
como usufructuaria y D. fileute- 
rio y D.* Elena Leon Merino co
mo únicos propietarios; autos se
guidos. contra D.^ Esperanza Lo
pez Alvarez, mayor de edad, ca
sada con D. Bruno Merino, veci
no de Medina de Rioseco; doña 
Juana Frutos -Bayos, mayor de 
edad, viuda y de igual vecindad; 
doo Livino Lepez Alvarez, ma
yor de edad, vecino de Bilbao, 
de domicilio desconocido; don 
Eleuterio León Merino, mayor de 
edad, vecino de ViUamuriel; do
ña Elena Laon Merino, mayor de 
edad,casada, ignorando con quién 
y vecinos de Santa Eufemia del 
Arroyo; D. Agustín Lopez Valdi
vieso, mayor de edad, ausente 
en ignorado paradero, y D.® Va
leriana Lopez Valdivieso, mayor 
de edad, incapacitada y recluida 
en el Manicomio de Valladolid; 
y en representación de estos dos 
últimos el Ministerio Fiscal; don 
Aquilino Lopez Valdivieso, ma
yor de edad, soltero, y vecino da 
Valladolid, calle de San Blas, 11, 
2.°, habiendo sido tambien parte 
el Sr. Liquidador del Impuesto 
de Derechos Reales en este parti- 
tido, en representación del señor 
Abogado del Estado en esta pro
vincia, y el Sr. Representante del 
Ministerio Fiscal, en representa
ción del ausente Agustín Lopez 
Valdivieso y de la incapacitada 
Valeriana Lopez Valdivieso, y 
habióndose seguido los autos en 
rebeldía de los demás demanda
dos por su no comparecencia.

Fallo: Que con imposición de 
costas de este incidente à la de
mandante doña Ines Lopez Val
divieso, y desestimando la de
manda de pobreza que en el mis- 

; mo ha interpuesto para litigar 
con doña Esperanza Lopez Alvá- 
rez, casada con don Bruno Meri
no, vecina de esta ciudad; Juana 
Frutos Bayos, mayor de edad, 
viuda, de igual vecindad; Livino 
Lopez Alvarez, mayor de edad, 
vecino de Bilbao, de domicilio 
desconocido; Eleuterio Leon Me
rino, vecino do ViUamuriel; Ele
na Leon Merino, vecina de Santa 
Eufemia del Arroyo; Agustín Lo
pez Valdivieso, ausente en igno
rado paradero, y Valeriana Lopez 
Valdivieso, incapacitada y reclui
da en el Manicomio de Vallado
lid, representados estos dos últi
mos por el Ministerio Fiscal, y 
Aquilino Lopez Valdivieso, veoi- 
ño de Valladolid, debo declarar 
y declaro no haber lugar á la po
breza en sentido legal, pretendi
da por la doña Ines Lopez Valdi
vieso, para litigar con las perso
nas indicadas y para seguireljui- 
cio de abintestate de D. Ignacio 
Lopez Alvarez, y demás fines ex
presados en el suplico de la de
manda; deaegándose tal benefi
cio á la actora.

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de los demanda
dos, y conforme dispone el arti
culo 769 de la ley de Enjuicia
miento Civil se notificará perso
nalmente á cada uno de ellos si 
pudieren ser habidos y así lo so- 
lic.i’tare la parte actora, haciéndo- 
se en otro caso la notificación en 
la forma prevenida por los artí
culos 282 y 283 de dicho Enjui
ciamiento con inserción del en
cabezamiento, parte dispositiva y 
firma del proponente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en 
la Graceta de Madrid, lo pronun
cio, mando y firmo. —Pedro Na
varro Rodríguez.»

Esta sentencia ha sido publica
da en el día de su fecha. Y para 
que sirva de notificación á los de
mandados que se hallan en rebel
día, se expide el presente en Me
dina de Rioseco, á quince de Fe
brero de mil novecientos veinti
dós.—Pedro Navarro Rodríguez.
—P. S. M., Julian Argüeso.

Juzgados municipales.

Núm. 667.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María Gonzalez Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa de Palazuelo 
de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil por reclamación de 
pesetas, á instancia del vecino de 
esta villa D. Bernardo Escudero 
Lopez, contra el que lo es de 
Quintana del Pidio (Burgos), don 
Felipe Villada Montes, y por la no 
comparecencia del demandado á 
pesar de estar citado en forma 
legal, so ha dictado sentencia en 
su rebeldía cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

BBS».

Ëncabeiamienfo,—«En la villa 
de Palazuelo de Vedija, á diez y 
seis de Febrero de mil novecien
tos veintidós. Constituido el Tri
bunal de justicia municipal de la 
misma compuesto por los señores 
que ai margen se expresan con 
el fin de dictar sentencia en el 
precedente juicio verbal de faltas 
civil seguido entre partes, y de 
la una como demandante D. Ber
nardo Escudero Lopez, mayor de 
edad, tratante y de esta vecindad 
provisto de cédula personal co
rriente de 11.® clase número 493, 
y de la otra como demandado don 
Felipe Villada Montes, también 
mayor de edad, residente en 
Quintana del Pidio, provincia do 
Burgos, sobre reclamación de 
ochenta pesetas importe de dos 
cerdos que el primero vendió el 
fiado al segundo.

Parte dispositiva. —Vistos los 
artículos de la ley do Enjuiciar, 
especialmente el 729, y demás 
disposiciones vigentes quesiguen 
sobre el caso. Fallamos: Que de
clarando litigante rebelde al de
mandado D. Felipe Villada Mon
tes, vecino del Quintana del Pi
dio (Burgos) debemos oondenar- 
le y la condenamos á que pague 
al demandante D. Bernardo Es
cudero Lopez, la cantidad que 
éste reclama de ochenta pesetas, 
como igualmente á que abone 
todas las costas y gastos caudados 
en este juicio, cuyas responsa
bilidades deberá hacer efectivas 
tan luego como la presente me
rezca ejecución.

Así por esta nuestra,jsenteneia 
que será notificada personatmeu- 
te al demandante y por ausencia 
y rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado, en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 do la ley" de Enjuiciamiento 
civil, publicán lose por edictos el 
encabezamiento y parte dispo? 
sitiva de ia misma en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,conforme 
ordena el párrafo 2.® del artículo 
769 delà mentadaLey,definitiva- 
mentejuzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—Victo
riano Lera Bezos,—'-Bienvenido 
Alvarez.«Luciano Cuadrillero.»

Y para los efectos de los artícu
los 283 y 769 de la ley de' En
juiciamiento civil, expido la pre
sento de orden y con el visto bue
no del Juez municipal suplente, 
en Palazuelo de Vedija, à diez/y 
seis de Febrero de mil novecien
tos veintidós.— Sl Secretario, Jo
sé M.® Gonzalez.-V.® B?, El Juez 
suplente, Victoriano Lera Bezos.

QUINTAS
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